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Tli:STIlIf¡ONIO

.1321.;)2:1
¡fIN. -: IlINSTH\JlI1ENTONÚJiERODIECISÉIS.-En Tegucigalpa, Distrito Central, a cinco de

diciembre de mil ·novecientos cincuenta y dos. Ante mí, Rogelio ¡viartínez Augusti-

nus , Abogado y Notario, domicilindo en Comayagüela, comparecen los señorea N. Je-
.l"j.• ;.;....::-7.,:..,:· .....•
~ t I '(~:~:~~.).

·.;::~-;:\.•.sús Echeverría p.,. vecino de San Pedro Sula, y Roberto Hamírez, de esta ciudad,

·'t.{:~>
f\ambos mayores de edad, Abogados Jrcasados; el primero en su carácter de Fiscal
\' i
~. t•..
rp:r;opietario del Concejo del Distrito Departamental de San Pedro Sula, y el segun-

,t-'li /
/I~ {.I· .

. .//"~cío en su condición de Presidente del Banco Central de Honduras; y asegurándome -
..-: ....

.-/ :..
hallarse en el goce de los -derechos civiles, espontáneamente dicen: PRI~iliRO,el

Licenciado Echeverría: que el Distrito I.eparta.mental de San Pedro Sula, departa-

mento de-Cortés, es dueño exclusivo y está en posesión del inmueble que se descri-
e

be así: "Lo te de terreno sito en el barrio El Centro de la mencionada ciudad, que

:~
i -Ó,

§"'
·t::·

.~l1ideal lado Norte cuarenta y seis metros noventa y siete centímetros, colindando
¡

J
'¡con propiedad de la auce sLóri de don Francisco Sunceri; al lado Sur, cuarenta y -

siete metros veinticinco centímetros, con propiedad de Arcesio Echeverri, median-

do la Tercera Calle Suroeste; al lado Este, treinta y tres metros treinta y tres

.'"; <ti' •'cent~metros, colindando con propd edad de Tila de Fizman, mediando la Quinta Ave-

nida Suroeste; y al lado Oeste, treinta metros treinta y seis centímetros, colin-

dando con propiedad de .Justins_ '1'orres de Carón, con una área superficial de mil
y.

cuatrocientos noventa y nueve metros y cincuenta centímetros cuadrados 11;'inmueble

que está inscrito a f'avor del Dis-t.rito Departamental referido con el número cien-

to veintiséis, páginas ciento treinta y cuatro y siguiente del torno LXIVdel Re-

gistro de la Propiedad de San Pedro Sula.-SEGUNL'O,el mismo compareciente: que

su repre sentado, en sesión del priruero de noviembre anterior, e.coz-dó r 1I1!tAceptar

el precio de (E120,OOO.OO)CIEN'1'OVEINTEMIL LEt·¡PIRil.S,como valor de la propiedad

que actualmente ocupa la Escuela "Repúb l í.ce, de Oube,"; que comprende una área de
'----. ,- --~
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mil cuatrocientos noventa y nueve metros y cincuenta centímetros cuadrados (1,499.

50 m2) ..•; 22 Estipular que dicho _precio de ciento veinte mil lempiras será pa-

.r
"!

gado por el Banco Central de Honduras al momento de firmarse la escritura públi-

ca de tradición de dominio, y que la propiedad será entregada a dicha Institu-

ción en un término no menor de seis meses, contados desde la fecha de dicha es-

critura, término éste que sólo podrá ser ampliado por una sola vez, a dos meses

más, en el remoto caso de que el edificio donde debe ser trasladada la Escuela

"República de Ouba" aun no esté hábil para su objeto.-32 Facultar ampliamente al

Fiscal de este Organismo para que proceda al oto~gamiento de la escritura públi-

ca de traslación de dominio respectiva, debiendo trasladarse a la Capital de la

República para llenar dicho objetivo.-42 Pedir al Poder Ejecutivo la autoriza-

ción correspondiente para celebrar este contrato, al tenor de lo que dispone el

Artículo 54, reformado, de la ley de l"iunicipalidadesy del Régimen PoLft í.co , en

relación con 108 Artículos 22 y 10 de la Ley Orgánica de los Distritos Departa-

mentales, Seccionales y Locales; y 52 Que la Secretaría remita copia certifica-

da de este punto de acta a la Secretaría de Estado en los Despachos de Goberna-

ción, para los efectos conefguí.errtes ;." Continúa diciendo el otorgante Echeve-

rría: que el Poder Ejecutivo, por Acuerdo número dos mil doscientos treinta y

nueve (2239), de diecisiete de noviembre recién pasado, aprobó lo resuelto por

el Concejo del Distrito Departamental de San Pedro Sula; y en esa virtud, decla-

ra que vende, cede y traspasa al Banco Central de Honduras, representado por el

Licenciado Roberto Ramírez, el dominio, posesión y demás derechos reales sobre

el inmueble descrito en la primera cláusula de esta escritura, libres de grava-

men y con las mejoras en él existentes; y recibe en este acto el precio conveni-

do de ciento veinte mil lempiras,en un cheque número 03816 a favor de su repre-
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sentado y a cargo del propio Banco Central, obligando al Distrito Departamental

de San Pedro Sula al saneamiento de esta venta con arreglo a derecho.-TERCERO,

el Licenciado Ramírez: que el Directorio del Banco Central de Honduras, en se-

sión del veinticuatro de octubre anterior, autorizó la compra del inmueble des-

crito en la cláusula primera de este instrumento, por el precio de ciento vein-

te mil lempiras, facultando a 113. Presidencia de la Institución para otorgar la

correspondiente escritura; en consecuencia, acepta la venta que se hace al Ban-

co Central, en las condiciones especificadas.-Yo, el Notario, doy fe de haber ·te-

nido a la vista el respectivo antecedente de doun ní.o j la certificación del .Acta

número ;580, correspondiente a In.sesión celebrada por el Concejo del Distrito Da-

partamental de San Pedro Sula el primero de noviembre de este año, debidamente

aprobada en la parte conducente por Acuerdo del Poder Ejecutivo en el Ramo de Go-

ber-nac i ón , Número 2259, de diecisiete del mismo me s j certificación del punto de

acta en que el Directorio del Banco Central de Honduras, en sesión del veinticua-

tro de Octubre, autorizó la compra del inmueble objeto de este contrato, por el

precio de ciento veinte mil lempirasj de que los otorgantes Echeverría y Ramírez

exhibieron, a mi requerimiento, los comprobantes de haber pagado su contribución

de caminos, según recibos número 775264 y 752514, el de pago del impuesto sobre
('.l.,

'-, :;'1;tt .i,;} la renta, número 257, correspond.iente al Licenciado Ramírez, y de exención del

mismo impuesto, nwuero 4590, del Licenciado Echeverría p.j así como de constar-

me que ambos comparecientes están, respect.ivamente, en el ejercicio de sus fun-

ciones de Fiscal del Concejo del Distrito Departamental de San Pedro Sula y de

Presidente del Banco Central de Honduras.-Así lo otorgan, siendo testigos los se-

ñores Francisco Safont-Tría y Arturo Castillo Flores, Peritos Mercantiles, solte-

ros, mayores de edad y de este vecindario.-Y enterados de su derecho a leer esta
\..-/" ..
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escritura, por su acuerdo la leí íntegramente, cuyo contenido ratifican los otor-

gantes y firman con los testigos.-De. todo lo cual, del conocimiento, estado, edad,

ocupación y vecindad de unos y otros, doy fe.--M. J. ECHEVERRIA.-ROBERTO RAMÍREZ.

-F. Safont-'l'ría.-A.Castillo Flores.-Sello notarial.-Rogel1~ Mart!nez A.II

y a requerimiento del señor Presidente del Banco Oentral de Honduras,

Licenciado don Roberto Ramírez, en el lugar y fecha del otorgamiento libro, se-

110 Y firmo esta primera copia, sobre dos hojas de papel sellado de segunda cla-·

se, sin timbres, en virtud de estar .exento el Banco Central de Honduras por de-

creto ni:irnero37 del l!?de febrero del corriento año; y queda su original, con

el que concuerda, bajo el número preinserto del protocolo que llevo en este año,
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